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ETICA y DERECHO · 

DAVID LYONS, Etica y Derecho. Ed. Arie!. Barcelona 1986, 220 págs. 

David Lyons, profesor en la Uni
versidad de Cornell (Gran Bretaña), 
presenta en un libro de 1984 ahora 
traducido al castellano una antigua 
cuestión: ¿es distinto el derecho de 
la moral?, ¿son posibles los juicios 
morales sobre las leyes?, ¿ es realmen
te ley una ley inmoral? No hace fal
ta poner ejemplos para darse cuenta 
de la actualidad de todo este asunto. 
También de su dificultad. Lyons tie
ne en cuenta la tradición antigua más 
clara -ejemplificada en Santo Tomás 
de Aquino-- y los recientes tratadis
tas anglosajones sobre el tema, espe
cialmente Austin, Hare, Dworkin y 
Hart, sin olvidar a los ya viejos posi
tivistas, como Kelsen. 

Aunque la propaganda editorial 
de este libro afirme que «su compren
sión no requiere formación jurídica 
ni estudios de filosofía», la obra no 
es nada fácil. Lyons ocupa la más de 
doscientas páginas en combatir doctri
nas, en plantear problemas, en airear 
algunas posibles pistas de soluciones. 
No es nunca tajante, ni terminante; 
no es ni siquiera resolutivo. 

La solución clásica de este tema 
puede verse en Santo Tomás de Aqui-

no. Derecho y moral se distinguen, 
pero el derecho queda en el ámbito 
de la moral. 0, con las palabras del 
resumen de Lyons, «las leyes huma
nas son justas sólo cuando sirven al 
bien común, distribuyen equitativa
mente las cargas, no faltan al respeto 
a Dios y no exceden la autoridad del 
que las promulga. Cuando las leyes 
dispuestas por los hombres dejan de 
cumplir estos requisitos son injustas 
V entonces no obligan en conciencia. 
Uno está moralmente obligado a cum
plir las leyes justas, pero no las injus
tas. Estas últimas deben obedecerse 
sólo cuando las circunstancias lo exi
gen 'con el fin de evitar escándalo o 
perturbación'» . 

La postura clara de Santo Tomás 
de Aquino se basa en algo diáfano: pa
ra él, la moral es algo objetivo, con 
un fundamento trascendente, Dios; 
pero a la vez es algo inmanente en la 
conciencia, y eso es la ley moral na
tural. Lyons, que conoce bien esta doc
trina, no parece aceptarla. Esa obje
tividad de la moral le resulta proble
mática. Pues bien: a pesar de eso sos
tiene que derecho y moral se distin
guen y que son precisos, posibles y 
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convenientes los )UIClOS morales so
bre las leyes humanas. 

A falta de una metafísica sufi
ciente, Lyons se mueve con una lógica 
implacable. Y esa lógica se dedica, so
bre todo, a hacer ver la insuficiencia 
de las doctrinas que sostienen una con
cepción casi inexistente de la morali
dad. «Debemos limitarnos a la idea 
general de que los juicios morales pue 
den tener una justificación, pues eso 
es lo que todos parecemos suponer 
cuando emitimos juicios de moralidad 
sobre las leyes». 

Hay actitudes que sostienen que 
estamos equivocados cuando emitimos 
juicios de moralidad sobre las leyes. 
Lyons reduce esas actitudes (o ideas o 
doctrinas) a tres: nihilismo ético, rela
tivismo social, relativismo individual. 
La crítica que hace a estas tres actitu
des es exigente y convincente. En otros 
términos: hace ver la · falta de lógica 
de esas posturas. 

Según lo que Lyons llama nihilismo 
ético, los códigos morales de los dis
tintos pueblos no son más que conse
cuencia de un proceso de culturización. 
Cada cultura tendría su ética, pero 
ninguna valdría más que otra. Lyons 
objeta: «El estudiar de qué man~ra 
surgen y evolucionan las ideas no dis
minuye automáticamente el valor . de 
su contenido ni su pretensión de obje
tividad». No basta ver cómo algo apa
rece para agotar su esencia. Y, por lo 
demás, es muy problemático que este
mos en condiciones de ver cómo un fe
nómeno aparece; esto no se da, afir
ma Lyons, ni en las ciencias experi
mentales. Mucho menos en el terreno 
de la ética. Por desiguales que sean las 
valoraciones éticas de distintas cultu
ras: hay constantes y criterios que 
traspasan esas culturas. 

Según esta doctrina, los juicios 
formados por cualquier persona res-
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ponden a los principios morales más 
corrientes dentro de su grupo social. 
Pero Lyons objeta, con razón, que no 
hay un solo grupo social, sino mu
chos. Además, en cualquier caso, «re
conocemos que las pautas morales im
perantes pueden ser criticables... Mi 
opinión no debe descartarse por el 
mero hecho de que no es convencio
nal». Y más adelante: «La pregunta 
que se nos plantea es la siguiente: 
¿tiene algún sentido juzgar la conduc
ta de las personas con independencia 
de las normas de grupo? Si lo tiene y 
estos juicios no pueden ser invalida
dos de forma automática, entonces el 
relativismo social está básicamente 
equivocado. Tal parece ser el caso». 

En realidad, el llamado relativis
mo social «implica un grado máximo 
de convencionalismo. Asume la pos
tura de la mayoría y descarta sin va
cilar los criterios morales de la mino
ría. Pero no tenemos ninguna · base 
para rechazar el juicio moral de los in
dividuos que no comulgan con las 
normas del grupo». 

Queda otra postura, quizá la más 
frecuente hoy: suponer que los valo
res morales son, de hecho, una cues
tión que cada individuo debe escoger 
o decidir por sí mismo. La discusión 
de Lyons en este tema es muy inte
resante, pero no hay espacio para ex
ponerla. En principio, esta doctrina 
puede llevar de hecho a que cada in
dividuo mantenga un juicio moral dis
tinto y opuesto al de los demás. «De 
ahí que esta teoría sea incapaz de ha
cer frente al problema más importante 
que plantean los juicios morales en el 
ámbito social: cómo valorar conductas 
e instituciones cuando se contraponen 
los intereses y convicciones de muchos 
individuos. El relativismo individual 
pretende que una persona puede actuar 
de cualquier modo que se le antoje, 
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siempre que se mantenga fiel a sus 
convicciones. Cree que es moralmente 
lícito todo lo que esta persona desee 
hacer a los demás de una manera deli
berada. Es una teoría realmente libe
ral ... aunque no muy considerada con 
aquellos a quienes nuestras acciones 
perjudican, pues, según esta teoría, na
die puede quejarse con razón de los 
malos tratos que le inflige otra per
sona, si ésta actúa con plena con
ciencia~. 

Lyons no dice nada de lo que se
ría esta doctrina en manos de los que 
hacen las leyes, de los gobernantes. Un 
relativismo individual llevado a su con
secuencia lógica es la posibilidad de 
cualquier totalitarismo. 

El resto del libro se dedica a ana
lizarcómo, aunque a trancas y ba
rrancas, son posibles los juicios mora
les sobre las leyes. Y esto prescindien
do de definirse sobre la verdad de 
una postura que ejemplifica en Santo 
Tomás de Aquino. 

Lyons puede hacer esto porque la 
objetividad de la ley moral no es una 
necesidad. Hay una ley natural, pero 
no es una ley en el sentido de una 
relación necesaria. La ley moral natu
ral ha de ser interiorizada, asumida:, 
conocida y puesta en práctica . Y los 
caminos de este proceso tienen algo 
que ver con la parte de verdad que 
puede observarse en el relativismo in
dividual y en el relativismo social. 
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En efecto, la ley natural ha de ser 
algo personal, aceptado libremente, 
sostenido con convicción. Después-o 
al mismo tiempo-- ha de entrar a for
mar parte de los grupos sociales y, en 
el límite, de toda la sociedad. En otras 
palabras: una cosa es la vigencia me
tafísica de la ley moral y otra cosa es 
su vigencia personal y social. Estas 
dos últimas han de ser realizadas, pre
cisamente porque el hombre es libre 
y su naturaleza es social e histórica. 
La simple apelación a una ley moral 
es algo: el reconocimiento de algo real. 
Pero de un tipo de realidad que ha de 
hacerse en la historia. 

El libro de Lyons tiene, entre 
otros, el mérito de hacer ver cómo en 
una situación de desconocimiento más 
o menos amplio de los criterios obje
tivos de moralidad (que él deja a un 
lado) es posible seguir hablando de 
juicios de moralidad respecto a las le
yes. Una ley no se justifica nunca por 
el simple hecho de ser ley. La mora
lidad es . una instancia superior, que 
permite juzgarla. Esto tiene un funda
mento metafísico pero, aunque ese 
fundamento se desconozca, sería fatal 
olvidar otra vertiente: que la autojus
tificacÍón de la leyes, por ello mismo, 
un posible · atentado a la libertad de la 
persona. 

RAFAEL G6MEZ PÉREZ 

FUNDACIONES 

JUAN JOSÉ RUBIO FERNÁNDEZ, Las Fundaciones benéfico-religiosas en el Dere
cho común español, 2 vols.: estudio histórico-jurídico; fuentes. Ed. El 
Almendro. Córdoba 1985, 208+416 págs. 

La conciencia de Europa, decía_ Go
the, ha nacido del anuncio de una fe, 
y sus fronteras se han formado con-

forme a la predicación del Evangelio; 
de tal manera que la cultura occiden
tal es incomprensible sin la fe · cristia-


